
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________________________________________  

Página | 1  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

4.1.0.2.  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
 
 
 

Radicado entrada 1-2025-108843 
No. Expediente 54828/2025/OFI 

 
 
 

AVISO: 
 

Asunto: publicación respuesta - petición reajuste prestacional e inclusión del subsidio 
familiar como partida computable en las cesantías definitivas que en la resolución de 
cesantías con fecha 07 de julio de 2021 desconoce dicho rubro peticionario Julian 
Muñoz Bejarano CC 86012995  
 
Referencia:      

Peticionario (a) # Radicación 
# Radicado 
Respuesta Motivo 

Julian Muñoz 
Bejarano 

Respuesta Petición Con 
Radicado Mhcp No 1-2025-
108843 De Octubre   22 De 

2025.  2-2025-067820 
Error De 
Entrega 

 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera, 
publica el presente Aviso en cumplimiento del Artículo 69 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 
teniendo en cuenta que el oficio informativo que se remitió, vía correo, fue devuelto 
por el motivo señalado en precedencia, situación que no permitió comunicar la 
respuesta emitida por este Ministerio 
 
A continuación, se inserta la respuesta dada al (a) peticionario (a): 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

Radicado: 2-2025-069049
Bogotá D.C., 31 de octubre de 2025 10:15
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN:  
 
El presente AVISO, por el cual se notifica la respuesta del derecho de petición, se fija 
el día  4 de noviembre de 2025 a las 8:00 Am, por el término de cinco (05) días en 
lugar visible al público del Edificio San Agustín, ubicado en la Carrera 8 N° 6 C 38 de 
Bogotá DC., y en la Página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 

         Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera  
___________________________________________________________________ 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 
 
Se desfija el presente AVISO el día 10 de noviembre de 2025 a las 5:00 Pm, por 
cuanto han transcurrido los cinco (05) días de que trata el Art. 69 C.P.A.C.A. Ley 1437 
de 2011, en consecuencia, queda surtida la notificación de la respuesta dada al (a) 
peticionario (a) del derecho de petición aquí relacionado. 
  
Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 

         Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera  
 
 
 

Firmado digitalmente por: LILIANA
MARIA ALMEYDA GOMEZ
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